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Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráuli
cas.—Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras del tro
zo segundo del encauzamiento 
del río Sequillo en término de 
Gatón de Campos (Valladolid).

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 8 
del próximo mes de Noviembre, 
sé admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráuli
cas, durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata as
ciende a 193.333,18 pesetas.

La fianza provisional a 5.799,99 
pesetas. '

La subasta se verificará en la 
citada Dirección General de 
Obras Hidráulicas, el día 11 del 
citado mes de Noviembre, a las 
once’horas.

El proyecto y pliego de condi
ciones estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas, y 

pi el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación 
<Je proposiciones y celebración 
ríe la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Oon..., vecino de..., provincia 

^e - -, según cédula personal nú

mero..., con residencia en ..?, 
provincia de..., calle de ..., nú
mero .., enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial 
del Estado del día ..., y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación, en 
publica subasta, de las obras del 
trozo segundo del encauzamien
to del río Sequillo, en término de 
Gatón de Campos (Valladolid), 
se compromete a tomaina su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los, ex
presados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de...

(Aquí la prop^osición que se ha
ga, admitiendo, lisa o llanamen
te, el tipo fijado; advirtiendo que 
será desechada toda proposición 
en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así co
mo toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría emplea
dos en las, obras por jornada le
gal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores 
a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de 
Marzo de 1929.

DISPOSICIONES PARA LA PRESENTACIÓN 
DE PROPOSICIONES Y LA CELEBRACIÓN

DELA SUBASTA •

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo precedente, se redactarán 
en castellano y se extenderán en 

papel sellado de cuatro pesetas y 
cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, 
y durante las horas marcadas en 
el anuncio bajo sobre cerrado, 
en el cual se consignará que son 
para esta contrata, acompañando 
a las mismas el poder o docu
mento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda os
tentar el proponente.

A la vez, pero por separado y ala 
vista, deberá, asimismo, présen- 
tarse el oportuno, resguardo jus
tificativo de haber consignado en 
la Caja general dé Depósitos, o 
en sus sucursales, la cantidad 
que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metáli
co o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en con
cepto. de garantía para tomar 
parte en la subasta, acompañando 
al resguardo, en el último caso, 
la póliza de adquisición de di
chos efectos, pero en todos los 
casos se depositará una cantidad 
no inferior al 10 por 100, precisa
mente en metálico, para respon
der de la falta, de reintegro de los 
documentos presentados, si la 
hubiere.

Caso de preséntar proposi
ción alguna Sociedad-, Empresa 
o Compañía, deberá acompañar 
a la misma la certificación exigi< 
da por el artículo 6.° del Real de
creto de 24 de Diciembre de 1928.

De cada proposición que se 
presente, se expedirá el oportuno 
recibo.

La subasta se celebrará con su
jeción a la Instrucción de 11 de
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Septiembre de 1886; pero, en el 
caso de presentarse dos proposi
ciones iguales, se procederá en el 
acto a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los auto
res de -aquellas proposiciones, y, 
si terminado dicho plazo, subsis
tiere la igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudica
ción del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, 
debe acompañar la escritura so
cial inscrita en el Registro Mer
cantil, y acuerdos del Consejo de 
Administración, con las firmas 
legitimadas que autoricen al que 
firme la proposición para tomár 
parte en la subasta, acreditando 
si éste ejerce algún cargo me
diante certificación de la Socie
dad, con las firmas legitimadas y 
el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe acompañar certifi
cado de legalidad de la documen
tación que presente referente a 
su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la 
nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a U subas
ta deberán acreditar, previamen
te a la celebración de ésta, que 
se hallan al corriente en el pago 
TJel subsidio para la vejez, seguro 
obligatorio, accidentes del traba
jo y contribución industrial o de 
utilidades.

Madrid, 14 de Octubre de 1940. 
El Director General, P. M. Sa
gasta.

pmiNcini
Núm. 3.940

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Valladolid

Apertura de cobranza de las contribu
ciones e impuestos del Estado

Cuai^to trimestre de 1940

Dando cumplimiento a lo que 
determina el artículo 65 del vi
gente Estatuto de recaudación, 
esta Tesorería ha acordado la 
apertura de cobranza en la capi
tal y su provincia de las contri
buciones y demás impuestos del

Estado correspondientes al cuar
to trimestre del actual ejercicio.

Dicha cobranza comenzará el 
día 1 de Noviembre, y horas de 
las nueve a las trece y de las 
dieciséis a las dieciocho, en la 
capital y para los pueblos, y que 
en todo caso no podrá ser menor 
de seis horas.

En los primeros treinta días 
los auxiliares recaudadores de la 
capital intentarán el cobro en el 
domicilio de los contribuyentes, 
y lós demás recaudadores auxi
liares seguirán el itinerario dé 
pueblos y días de cobranza que 
a continuación se detallan.

El itinerario a que ha de ajus- 
tarse la cobranza es el siguiente, 
pudiendo satisfacer sus cuotas los 
contribuyentes durante lós cua
renta días de duración del perío
do voluntario, que comenzará el 
día 1 de Nóviembre para terminar 
el 10 de Diciembre.

Zona de là capital

Oficina recaudatoria, planta 
baja del Palacio de la Excma. Di
putación provincial, Angustias, 
número 78.

Recaudador: La propia Corpo
ración provincial.

Auxiliares: Don Fernando Alon
so Cortegana, don León Alonso 
Martín, don Manuel Alfageme Vi
llaescusa,, don Francisco Alonso. 
Caviedes, don Francisco Torres 
Cuervo, don Alejandro Alonso 
Díaz y don Tirso Recio González.

MES DE NOVIEMBRE

Distritos municipales y días 
de cobranza

Primera zona de los pueblos de la capital

Oficina recaudatoria: Vallado
lid, plaza de San Miguel, 9.

Recaudador: Don Arturo Sali
nas Lamarca,

Auxiliar: don Mario Franco.
Cabezón...................
Castronuevo de Es

gueva.. . . . . . 
Cigales. ...... 
Cistérniga . . . . . 
Fuensaldaña . . . . 
Mucientes . . . . . 
Parrilla (La) . . . . 
Renedo   
Tudela..  
Viana .......
Villabáñez . . . . .

11.

12.
13 y 14.
15.
16.
18 v 19.
20.
12.
21, 22 y 23.
25.
26 y 27.

Segunda zona de los pueblos de la capital

Oficina recaudatoria: Vallado
lid, calle de Correos, letra F, prin
cipal.

Recaudador: Don Emilio Duvá 
de la Sota."
"'Auxiliares; Don Salomón Ro

dríguez Primo y don Julián Gala 
Vallejo.
Arroyo. ...... 4. 
Boecillo. ..... 6. 
Castrodeza. ... . 8. 
Ciguñuela,.  12. 
Geria.. ... . . . 14. 
Laguna   18 y 19. 
Puente Duero. ... 16. 
Robladillo 12. 
Santovenia...,. 25. 
Simancas. . .... 21 y 22. 
Villanubla 27. 
Wamba...... 9. 
Zaratán ...... 29.

Primera zona de Medina del Campo

Oficina recaudatoria en Me
dina del Campo.

Recaudador: Don Pablo Her
nández Monge,

Auxiliares: Don Antonio Her
nández García y don Jesús Her
nández García, 
Ataquines................5 y 6.
Bobadilla. . . . . 8, 
Brahojos,................9, 
Campillo (El). ... 9. 
Cervillego................ 12. 
Fuente el Sol. . . . 12. 
Gomeznarro . . . . 15. 
Lomoviejo ..... 13. 
Moraleja.. . ... . 15. 
Muriel. ..... . 16. 
Pozal de Gallinas. . 20. 
Pozaldez...................  18. y 19.
Ramiro...................... .15.
Rubí de Bracamonte, 20. 
Salvador de Zapar

diel........................ 13.
San Pablo de la Mo

raleja ...... 6. 
San Vicente del Pa

lacio. ...... 22. 
Velascálvaro . ... 8. 
Zarza (La) 15.

■ Segunda zona dé Medina del Campo^

Oficina recaudatoria en Medina 
del Campo.

Recaudador: Don Cándido Al- 
yarez y Alvarez.

Auxiliar: D. Mariano Ceinos 
Cortijo.
Carpio............... ... . 14.
Medina del Campo. 16 al 30.
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Nueva Villa de las 
Torres............ .... 5. 

Rodilana. ........ .... ..... ... 13, 
Rueda....................6 y 7, 
Seca (La). ..... .. .... ..... ... 8 y 9.
Serrada..'............ 11.
Ventosa.............. 16.
Villanueva de Duero. 12.

Única zona de Medina de Ríoseco

Oficina recaudatoria en Medina 
de Ríoseco.

Recaudador: Don Leopoldo 
Stampa Ferrer.

Auxiliar: Don Serapio Fernán' 
dez Núñez.
Berrueces. . .... 7. 
Cabreros del Monte. 7. 
Castromonte. . . . 8, 
Medina de Ríoseco . 27, 28 y 29.
Montealegre.............. 8.
Moral de la Reina. . 7, 
Morales de Campos, 7. 
Mudarra (La). ... 11, 
Palacios .,.,.. 8, 
Palazuelo.............. ... 14 y 15, 
PozüelolaOrden. . 6, 
Santa Eufemia., , . 15, 
Tamariz, ................9, 
Tordehumos. . . . 5 y 6. 
Valdenebro, .... 13, 
Valverde, , , •............9. 
Villabrágima, . . , 12 y 13. 
Villaesper. , . . • . 11. 
Villafrechós .... 14 y 15. 
Villagarcía..,.. 5, 
Villalba los Alcores. 12 y 13. 
ViUamuriel. .... 15. 
Villanueva de San 

Mancio. . , . . . 16.
única zona de Mota del Marqués

Oficina- recaudatoria en Mota 
del Marqués.

Recaudador: Don Daniel Her' 
nández Ruesgas.

Auxiliares: Don Manner Her' 
nández Díez y don Ramón Her' 
nández Díez.
Adalia. ...... 12. 
Almaraz. 18. 

’Barruelo .11 
Benafarces. . . . 12. 
Casasola...... 8 y 9. 
Castromembibre . , 13, 
Gallegos 5, 
barzales, ..,.. 4, 
Jdota del Marqués . 29 y 30, 
Pedrosa del Rey . . 8 y 9, 
Peñaflor...... 6 y 7. 
Pobladura..... 12. 
Ban Cebrián .. . . 11. 
Ban Pedro Latarce. 19 y 20.

San Pelayo .... 7. 
San Salvador . . . 5. 
Tiedra....... 21 y 22. 
Torrecilla la Torre. 11, 
Torrelobatón. . . . 6y7. 
Urueña.... . . . 18, 
Vega Valdetronco, . 4, 
Villalbarba_' . . . . 9, 
Villanueva de los Ca' 

baUeros.-. . . . . 18. 
Villardefrades . . . 18, 
Villasexmir . ... 6. 
Villavellid . .... 13.

Única zona de Nava del Rey

Oficina recaudatoria en Nava 
del Rey..

Recaudador: Don Baldomero 
García de los Reyes.

A-oxiltar: Don Policarpo Fer' 
nández Polo,
Alaejos . . ..... 4, 5 y 6. 
Castrejón ..... 24. ' 
Castronuño .... 15 y 16. 
Fresno el Viejo. . . 22 y 23, 
Nava del Rey. . .. 28, 29 y 30, 
Pollos , . , , , . . 11 y 12, 
San Román . , . . 13 y 14, 
Siete Iglesias, • 7 y 8, 
Torrecilla la Orden. 20 y 21. 
Villafranca de Duero 16. 
Villaverde ...... 9.

Única zona^de Olmedo

Oficina recaudatoria en Olmedo.

Recaudador: Don Miguel Ra
mos Maestro.

Auxiliar: Don Teófilo Blanco 
de la Cruz,

26.
19 y 20.
14.
13 y 14.
27.
27.
14.
23.
26.
27.
16 y 18.
26.
7 y 8.
23.
21 y 22.
28, 29 y 30.
19 y 20.
21 y 22.
11, 12yl3.
26.
11 y 12. 
7y8.
27.

Aguasal ...... 
Alcazarén .... . 
Aldea San Miguel. . 
Aldeamayor . . . . 
Almenara . . . . . 
Bocigas . . . . . . 
Camporredondo . . 
Cogeces de Iscar . . 
Fuente Olmedo. . . 
Hornillos. . . . . . 
Iscar.. . . . . . . 
Llano de Olmedo . . 

¡Matapozuelos....
Megeces ...... 
Mojados . . . . . . 
Olmedo ...... 
Pedraja (La) . . . . 
Pedrajas S. Esteban, 
Portillo y su arrabal. 
Puras . . , . . . . 
S. Miguel del Arroyo, 
Valdestilla.s . . . , 
Villalba de Adaja. .

Primera zona de Peñafiel

Oficina recaudatoria en Peñafiel.
Recaudador; Don Longinos 

Sordo Andrés.
Auxiliares: Don Longinos Sor

do Pastor y don Eugenio Sordo 
Pastor.
Bahabón...... 4.
Bocos dé Duero . . 2.
Campaspero .... 4 y 5.
Canalejas ..... 7.
Castrillo de Duero .. 6.
Corrales de Duero . 9. 
Curiel.   15, 
Fompedraza . . . . 7, 
Langayo ...... 8, 
Manzanillo. ... . 8. 
Olmos de Peñafiel . 6, 
Padilla , 14. 
Peñafiel ...... 16, 18yl9. 
Pesquera. . . . . . 12 y 13. 
Piñel de abajo ... -11. 
Piñel de arriba. . . 11. 
Rábano 20. 
Roturas ...... 12. 
San Llorente. ... 9. 
Torre de Peñafiel. . 20. 
Valdearcos 2.

Segunda zona de Peñafiel

Oficina recaudatoria en Quin
tanilla de abajo.

Recaudador: Don Ignacio Rojo 
García,

Auxiliar: Don Julio Rojo Niño.
Aldealbar ..... 18, 
Castrillo Tejeriego . 11, 
Cogeces del Monte . 21 y 22, - 
Montemayor. ... 18, 
Olivares de Duero . 6, 
Quintanilla de abajo, 4 y 5, 
Quintanilla de arri

ba. ....... 7, 
Santibáñez 25, 
Sardón ...... 8. 
Torrescárcela . . . 21, 
Traspinedo 16,;. 
Valbuena de Duero. 9.. 
Viloria. . .• . . . . 20. 
Villavaquerín. ... 15.

Única zona de Tordesillas

Oficina recaudatoria en Tor
desillas.

Recaudador: Don Walerico- 
Cantalapiedra Mayordomo.

Auxiliares: Don T. Santiago 
Cantalapiedra Merinero y don Eu
genio Cantalapiedra Merinero;
Bercero . . . . . . -8 y 9.
Berceruelo.................... 4,
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Matilla....... 11.
S. Miguel del Pino . 5. 
Tordesillas. . . . . 26, 27 y 28. 
Torrecilla de la .Âbji' 

desa. ...... 13. 
Velilla. ..... . 14. 
Velliza.   15 y 16. 
Villalar 6 y 7.
Villán de Tordesillas 18. 
Villavieja del Cerro. 20.

Única zona de Valoria la Buena

Oficina recaudatoria en Valoria 
la Buena.

Recaudador: Don Ursicino 
Moro Gómez.

Auxiliares: don Ursicino Moro 
Nieto y don Jesús Moro Nieto.
Amusquillo .... 8. 
Canillas;..... 14. 
Castroverde .... 20. 
Corcos. ...... 16. 
Cubillas Sta. Marta. 9. 
Encinas...... 13. 
Esguevillas. . ... 18 y 19.
Fombellida. .!. : . 15. 
Olmos de Esgueva. 5. 
Piña de Esgueva . . 7. 
Quintanilla de Tri^ 

güeros. . .. ..11. 
S. Martín de Valvení. 2. 
Torre de Esgueva. . 21. 
Trigueros'del Valle. 12. 
Valoria la Buena. . 22 y 23. 
Villaco ...... 8. 
Villafuerte. .... 22. 
Villanueva de los In' 

fantes . . . . . . 6. 
Villarmentero . . . 4.

Primera zona de Villalón

Oficina recaudatoria en Vi' 
Halón.

Recaudador: Don Delfín Mom 
ge de Castro,

Auxiliar: Don Juan Antonio 
García Gutiérrez.
Bustillo.. ..... 6. 
Cabezón de Valde' 

raduey . . . . . . 6.. 
Cuenca   . 18y l9. 
Fontihoyuelo. . . . 13, 
Gatón,, 15, 
Herrín. ..... ,. 16. 
Melgar de abajo. . . 7 y 8., 
Melgar de arriba, . . 7 y 8, 
Monasterio 9, 
Saelices ...... 9. 
Santervás 11 y 12. 
Vega de Ruiponce . 11, 
Villabarüz . .... 15.

Villacarralón. . . . 14. 
Villacid. 18. 
Villacreces 14.' 
Villafrades. . . . .16. 
Villagómez .... 12. 
Villalón.. . 20, 21 y 22. 
Villanueva la Con' 

desa.   6.
Zorita de la Loma . 13.

Segunda zona de Villalón

Oficina recaudátoria en Be' 
cilla de Valderaduey.

Recaudador: Don Saturnino Es 
cudero del Agua.

Auxiliar: Don Augencio Escu' 
dero del Agua.
Aguilar . . ;^ . . 12. 
BarciaJ, . . . ^ . . 6, 
Becilla. ...... 13 y 14. 
Bolaños...... 6. 
Castrobol . . . . . 9. 
Castroponce. . . . 11. 
Ceinos. . . . . . . 12. 
Mayorga...... 8 y 9. 
Quintanilla Molar. . 5. 
Roales ...... 4. 
Unión de Campos . 4. 
Urones . . . ... .11, 
Valdunquillo. ... 5. 
Villalán ...... 7. 
Villalba de la Loma. 8. 
Villavicencio. . . . 7,

La oficina recaudatoria de cada 
zona se hallará abierta al públi' 
eo durante seis horas diarias 
en el segundo mes de cada trL 
mestre, y ocho, o sea cuatro por 
la mañana y cuatro por la tar' 
de, en los diez primeros días del 
tercer mes del trimestre, en los 
que, necesariamente, ha de termi' 
nar el período voluntario de co' 
branza. .

Es de interés advenir a los con' 
tribuyente.s de que si dejan tranS' 
currir el día 10 de Diciembre sin 
satisfacer sus recibos incurrirán 
en apremio con el recargo del 20 
por 100 por único grado, sin más 
notificación ni requerimiento, pe
ro sí satisfacen sus débitos en las 
capitalidades de las zonas desde 
el 21 al. último del citado mes 
de Diciembre, ambos inclusive, 
sólo tendrán que satisfacer como 
recargo el 10 por 100 del débito.

Lo que se anuncia en este pe' 
riódico oficial para general conO' 
cimiento de los contribuyentes de 
la capital y su provincia.

Valladolid, 25 de Octubre de 
1940. — El Tesorero de Hacienda, 
Andrés Curieses.

Núm. 3.953
Almenara de Adaja

Formado el proyecto de Presu' 
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1941, apro
bado por este Ayuntamiento, que
da de manifiesto al público en la 
Secretaría del mismo por espa
cio de ocho días, durante cuyo 
plazo y los otros ocho siguientes 
puedan interponerse las reclama
ciones que se consideren justas.

Almenara de Adaja, 24 de Oc
tubre de 1940, —El Alcalde, Rufo 
Vara,

Núm, 3,951
Becilla

Se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal el 
proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para 1941, por es
pacio de ocho días a los efectos 
que determina el artículo 5,° del 
Reglamento de 23 de Agosto de 
1924. '

Las reclamaciones contra el 
mismo pueden producirse duran
te dicho plazo y los ochos días 
siguientes de su exposición.

Becilla, 27 de Octubre de 1940, 
El Alcalde, Ciriaco Martínez,

• Núm, 3,971 '
Bercero

En la Secretaría de este Ayun' 
tamiento, y a los efectos de Ley, 
se hallan expuestos en días hábr 
les. para regir en 1941:

Las listas cobratorias de là 
Contribución sobre edificios y 
solares, por ocho días.

Los padrones de vehículos au' 
tomóviles, por quince días.

El proyecto de Presupuesto or 
dinario, durante ocho días: pu' 
diendo formularse también recia' 
maciones en los ocho días sb 
guientes.

Bercero, 25 de Octubre de 1940. 
El Gestor Alcalde, Victorino de 
Fuentes,

Núm, 3,956
Cabezón de Valderaduey

El proyecto de Presupuesto or 
dinario para 1941 se haya ex'
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puesto al público en la Secreta^, 
ría de este Ayuntamiento, por 
quince días, paro oír reclama' 
dones.

Cabezón de Valderaduey. 21 de 
Octubre de 1940. —El Alcalde, 
Francisco Gallego.

Núm. 3.965

Cuenca de Campos

Don Germiniano Ruiz López, AL 
calde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Cuenca 
de Campos.
Hago saber: Que la Comisión 

Gestora de este Ayuntamiento, 
atendiendo a ló dispuesto en los 
artículos 483, 484 y 489 del Esta
tuto municipal, reformados por 
la Ley de 12 de Enero de 1932, 
ha procedido a designar las Co
misiones de evaluación del repar
timiento general de utilidades pa
ra el ejercicio de 1941, previa con
sulta de los documentos contri
butivos-, habiendo sido nombra
dos los sefiores siguientes:

Parte real
D. Joaquín Cleméntez Palmero. 
D, Demetrio González González. 
D. Terenciano Flórez Yerro.
D. Arturo de Prado Bujidos.

Parte personal
D. Macario Díez Atienza. 
D Eduardo Bobillo López. 
D. Andrés Calvo Liste.

Lo que se anuncia de conformi
dad a lo dispuesto pn el artícu
lo 489 citado y la Orden de 7 de 
Enero de 1924, advirtiendo ,que 
las reclamaciones deberán pro
ducirse ante este Ayuntamiento 
por los interesados legítimos den
tro del plazo de siete días. 

Cuenca de Campos, 25 de Oc
tobre de 1940.-Germiniano Ruiz.

Núm. 3.960

Hornillos
El proyecto de presupuesto or

dinario para el próximo ejercicio 
1941, correspondiente a este 

pVuntamiento, se halla de mani- 
’^sto al público, para oír recla- 
iidciones. durante quince días y 
lleno días rnás-, con arreglo a lo 
^^slado sobre el particular.

23 de Octubre de 
10 'El Alcalde, Severino García.

Núm. 3.959;
Hornillos

El día 6 de Noviembre próxi
mo, y hora de las once, tendrá 
lugar la segunda subasta del fru
to de pifias del monte «Tajón», 
de estos propios bajo el tipo de 
tasación de 225 pesetas, rigiendo 
en la misma los pliegos de condi
ciones-que sirvieron en la pri
mera.

Hornillos, 23 de Octubre de 
1940.-El Alcalde, Severino Garcia.
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Núm. 3.955
Iscar

Formados los padrones de ve
hículos automóviles de este tér
mino municipal para el próximo 
ejercicio de 1941, quedan expues
tos al público por término de 
quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oír re
clamaciones.

Iscar, 24 de Octubre de 1940. 
El Alcalde, Antonio de lá Calle. 

Núm. 3.964
Medina del Campo

Se convoca a los sefiores Al
caldes de los pueblos comprendi
dos en la demarcación de este 
partido judicial, para que por sí 
o por medio dé representantes 
debidámente autorizados, con
curran a la reunión que tendrá 

( lugar el día 15 del próximo 
( mes de Noviembre, a las doce 
i horas en primera convocatoria, y 
( a las trece horas en segunda, si 
1 en la primera no-hubiera número 
( suficiente, con -el fin de proceder 
¡ a la discusión y, en su caso, 
( aprobación del presupuesto de 
■ gastos e ingresos de la Adminis- 
: ción de Justicia de este partido, 
: para el próximo ejercicio de mil 
i novecientos cuarenta y uno^ y 
i cuentas de mil novecientos tréin- 
; ta y nueve.
: Medina del Campo, 25 de Oc- 
; tubre de 1940. —El Alcalde, Aure- 
i lío Rojo.

Núm. 3.916

Olmos de Esgueva
Este Ayuntamiénto, en sesión 

ordinaria del 5 del actual, acordó

prorrogar las ordenanzas de las 
exacciones municipales para el 
afio de 1941, y que tuvieron vigor 
en el presente afio de 1940. .

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Olmos de Esgueva, 22 de Oc
tubre de 1940. —El . Alcalde acci
dental, Marciano dé\la Torre.

Núm. 3.972

Pedrajas de San Esteban

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión del día 22 del mes de 
Agosto la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, importan
te mil trescientas pesetas, por 
medio de transferencia, queda de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábi
les, él oportuno expediente, al 
objeto de oír reclamaciones.

Pedrajas de San Esteban, 25 de 
Octubre de 1940. — El Alcalde, 
Manuel Martín.

Núm. 3.968

San Pendro de Latarce

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes 
al ejercicio de 1939, se hallan ex
puestas al público en la Secreta
ría del mismo, por espacio de 
quince días, a los efectos del ar^ 
tículo 126 del vigente reglamento 
de Hacienda municipal.

San Pedro de Latarce, 18 de 
Octubre de 1940.-El Alcalde, 
Emiliano Domínguez.

Núm.. 3.969

San Pedro de Latarce

Los documentos contributivos 
para el afio de 1941, han sido 
formados y se hallan expuestos 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento para oír reclama
ciones, durante los plazos si
guientes:

Padrón de edificios y solares, 
por término de ocho días

El de todos los vehículos au
tomóviles, por quince días.

San Pedro de Latarce, 16 de 
Octubre de 1940. —El Alcalde, 
Emiliano Domínguez.
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’ Núm. 3.970

Santa Eufemia del Arroyo

Se hallan confeccionados y 
expuestos al público en la Secre- 
taría de este Ayuntamiento, los 
siguientes documentos:

Lista de edificios y solares pa^ 
ra 1941, por un plazo de ocho 
días.

Padrón de vehículos automóvi
les de la clase A, por quince 
días.

Santa Eufemia del Arroyo, 24 
de Octubre de 1940. —El Alcalde, 
Isidoro López.

Núm, 3,962

Torrecilla de la Orden

Las cuentas generales- de este 
Municipio, correspondientes al 
año 1939, se hallan expuestas al 
público en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, alos efec
tos prevenidos en el artículo 126 
del reglamento de Hacienda mu
nicipal, ’

Torrecilla de la Orden, 25 de 
Octubre de 1940, —El Alcalde, 
César García,

Núm, 3,950

Torre de Peñafiel

La Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento ha acordado 
informar favorable, la propuesta 
de un crédito de quinientas cua
renta y dos pesetas ocho cénti
mos, del presupuesto ordinario 
del actual año, que serán cubier
tas con el sobrante de la liquida
ción del- año anterior, -

Lo qúe se hace público a los 
efectos del artículo 12 del regla- 
rnento de la Hacienda municipal.

Torre de Peñafiel, 26 de Octu
bre de 1940,—El Alcalde, Eloy 
Arribas,

Núm, 3,966’

Villabaruz de Campos

El expediente de suplemento de 
crédito instruido en este Ayunta
miento, se halla expuesto al pú
blico por quince días, para oír 
reclamaciones. _

Villabaruz de Campos, 22 de 
Octubre de 1940.-El Alcalde, 
Leónides García.

Núm. 3.967

Villabaruz de Campos

El proyectó de modificaciones 
al presupuesto del año actual, 
con las certificaciones memorias 
y Ordenanzas fiscales, se halla 
expuesto al público por ocho 
días, para que durante este plazo 
y los ocho días siguientes, se 
presenten las reclamaciones que 
procedan.

Villabaruz de Campos,• 22 de 
Octubre de 1940. — Él Alcalde, 
Leónides García.

Núm. 3.954

Villagómez la Nueva

En la Secretaría de este Ayun
tamiento, y por el tienpo que se 
indica, se hallan expuestos al pú- 
blico, para oír reclamaciones, los 
documentos siguientes:

El padrón de automóviles de la 
clase A para 1941, por quince 
días.

El proyecto de presupuesto or
dinario para 1941, por quince 
días.

Villagómez la Nueva, 21 de Oc
tubre de 1940. —El Alcalde, Nica
nor Martínez.

HDMinnción de idshcid
Juzgados de primera instancia

e instrucción _

Núm. 3.941

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ- 
. MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Marín Guerrero, José; sin cir
cunstancias, domiciliado última
mente en Ceuta; comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito 
número dos, de Valladolid, su
mario número 186 de 1940, para 
recibirle declaración indagatoria 
y reducirle a prisión en causa por 
estafa instruida por dicho Juzga
do, bajo ’apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Valladolid, 22 de Octubre de 
1940. — El Juez de instrucción, 
Jaime Barrio.

Núm. 3.942

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Jiménez Quintero, Juan Salva- 
vador; de 28 años de edad, casa
do, hijo de Pedro y María, bar
bero, sin domicilio; comparecerá 
en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 
dos, de Valladolid, para reducir
le a prisión, en causa por hurto, 
número 118 de 1939, instruida por 
este Juzgado, bajo apercibimiento 
que de no comparecer será decla
rado rebelde.

Valladolid, 22 de Octubre de 
1940. — El Juez de instrucción, 
Jaime Barrio.

Núm. 3.945

VALORIA LA BUENA

Don Teodomiro Blanco Díez, ac
cidental Juez de primera ins
tancia de Valorio la Buena y 
su partido.

Hago saber.: Que en este Juz
gado se sigue expediente promo
vido por don Eustaquio Múgica 
en hombre propio y como apo
derado de don Ramón Yarza; don 
Francisco Recondj); doña Dolo
res Zaldúa; doña Dolores Múgi
ca, casada con don Bernabé Fe
rreres, y don José Iparraguirre, y 
por don Germán Martín García 
en nombre de doña Cristina Fer
nández de Henestrosa y Gayoso 
dé los Cobos, Condesa de Ricla; 
ambos mayores de edad, emplea
dos y vecinos de San Sebastián 
y Madrid, respectivamente, sobre 
deslinde y amojonamiento de la 
finca siguiente: «Una finca de 
monte bajo de encina y roble y 
tierras de labor, destinadas a la 
explotación agrícola titulada 
Monte de Camarasa y sita en tér
mino municipal de San Martín 
de Valvení, lindando por el Nor* 
te, con varios vecinos de Valoria 
la Buena, Cubillas de Cerrato ) 
Población de Cerrato; Mediodía, 
con raya de los términos muflí" 
cipales de Olmos de Esgueva,-VL 
llánueva de los Infantes, Poblar 
cióii de Cerrato y cañada real 
burgalesa; Este, con varios ved' 
nos de San Martín de Valvení.) 
Oeste, con raya de los término® 
municipales de Cubillas de Ce'
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rrato ÿ Piña de Esgueva y caña- 
da real burgalesa».

Y por el presente edicto se cita 
a todos los colindantes de expre
sada finca, cüyos domicilios se 
ignoran, a fin de que con los 
títulos de propiedad o escrituras 
de cada uno comparezan en la 
expresada finca en' el caserío de 
la misma el día quince de No
viembre próximo, y hora de las 
diez de su mañana, al objeto de 
proceder al deslindé y amojona
miento antes expresado, si en ello 
les conviniere.

Dado en Valoria la Buena, a 
veinticinco de Octubre de mil no
vecientos cuarenta.—Teodomiro 
Blanco. — El Secretario, José Sán-
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Núm. 3.946

VALORIA LA BUENA

Don Teodomiro Blanco Díez, ac
cidental Juez de primera ins
tancia de Valoria la Buena y 
su partido. '

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue expedienté promo
vido por doña Concepción Ro
dríguez Martín, sin profesiórj es
pecial, asistida de su marido don 
Eloy Caro Rodríguez, propieta
rio, ambos mayores de «dad y 
vecinos de Valladolid, sobre des-, 
linde y amojonamiento de la fin
ca siguiente: «Una finca en tér
mino municipal de Esguevillas de 
Esgueva, denominada Monte de 
San Cristóbal, roturada en parte 
para cereales, de cabida de 806 
hectáreas, 33 áreas y 50 centi
áreas, que linda ai Norte, con la 
cañada real burgalesa a la raya 
de Alba de Cerrato; Sur, con tie
rra y viñas de varios vecinos de 
Esguevillas, entre ellas, a la par
te Suroeste de la finca, pasada la 
carretera, con otra de herederos 
de Fidel Puerto, herederos de Lo- 
jenzo Rioja, herederos de Félix 
i-alvo, José Ruiz, herederos de 
Joaquín Llanos, herederos de Eze- 
Jniel Medrano, camino de labor, 
Gabriel González, Galo Ríos, 
orgonio López y herederos de 

/nano García, y Oeste, con la 
arrêtera de Dueñas a Peñafiel».

eUpresente edicto se cita 
todos los colindantes de la ex- 

Peesada finca, cuyos domicilios
a Ein de que con los 

'tilos o escrituras de propiedad 
t^^da uno comparezcan en la ' 

expresada finca el día cuatro de 
Noviembre próxinio, y hora de 
Jas diez de su mañana, al objeto 
de proceder al deslinde y amo
jonamiento antes expresado, sí 
en ello les conviniere.

Dado en Valoria la Buena, a 
veintidós de Octubre de mil no
vecientos cuarenta. — Teodomiro 
Blanco. —El Secretario, José Sán-

Núm. 3.506
Don Fernando de Inchausti Bal

seiro, Secretario del Tribunal 
regional de Responsabilidades 
políticas de Valladolid.
Certifico: Que en el expediente 

de que se hará mención se ha dic
tado por el Tribunal la siguiente:

Sentencia. — En Valladolid, a 
trece dé Julio de mil novecientos 
cuarenta. Reunido el Tribunal re
gional de Responsabilidades polí
ticas de esta capital, constituido 
por «1 Presidente, don José Mora 
Requejo, y Vocales don Antonio 
M. del Fraile Calvo y don Luis 
Sánchez Fraile, para ver y fallar el 
presente expediente número 409, 
instruido por el Juzgado de pri
mera instancia número uno de 
Valladolid, con su número 7 de 
1937, contra Teodoro Heliodoro 
Téllez Plásencia, mayor de edad, 
de estado casado, de profesión 
médico, que estuvo domiciliado 
en Valladolid y después en San
tander, y en cuyo expediente es 
Ponente el Vocal de la Carre
ra Judicial don Antonio M. del 
Fraile; y

Resultando probado y así se 
declara que el expedientado Teo
doro Heliodoro Téllez Plasencia, 
de ideología izquierdista, actua
ba comó médico en Santander al 
iniciarse el Glorioso Movimien
to y durante éste intervino en la 
incautación del radium y vainas 
de oro de la Casa de Salud Valde
cilla con eLgobernador marxista; 
haciendo gran propaganda de la 
causa roja; usurpó el cargo de 
Jefe de Servicio de Fisioterapia 
de Valdecilla; denunció al Direc
tor de ésta, señor Díaz Caneja, 
y a otros empleados de la’mís- 
ma y también denunció al Doc
tor Rubayo por encontrarle re
zando ante el cadáver de su ma
dre, muerta en la referida Casa 
de Salud durante el dominio mar
xista; fué Inspector de Sanidad 
y asesor del Consejero rojo de

Sanidad llamado .Chapero, que 
pertenecía a la Ç. N. T., y al apro
ximarse las Fuerzas Nacionales a 
Santander este expedientado hizo 
desaparecer el radium y vainas 
de oro de la propiedad de dicha 
Institución de beneficencia par
ticular misma,' como medio de 
oponerse también así al Movi
miento Nacional,- habiéndose 
marchado al parecer a Francia, 
dado que la mujer con quien vive 
es de nacionalidad francesa, y 
también fué a Francia como de
legado marxista a uñ congreso. 
Este expedientado fué procesado 
en Santander y el sumario que 
se le sigue está archivado por la 
rebeldía del encartado, quien no 
ha dado noticias del paradero del 
radium de Valdecilla, que toda
vía no ha aparecido. En cuánto 
a bienes se le retuvieron algunos 
bienes muebles que tenía en un 
pueblo de Santandér, según cons
tan en la pieza de embargos; y 
como sucesor de su madre, doña 
Angela Plasencia García, qué le 
declaró único heredero en su tes
tamento abierto otorgado el 1 de 
Septiembre de 1933, ante el No
tario de San Sebastián don Luis 
Barruete, le corresponde la he
rencia de esta señora, en la que 
existen: En el Banco de España 
de Válladolid, 2.481 pesetas co
mo saldo dé cuenta corriente; 
60.000 pesetas nominales de cé
dulas hipotecarias al cinco por 
ciento; 5.000 pesetas nominales 
en acciones de la Electra Popu
lar Vallisoletana; en el Banco 
Hispano Americano de Vallado
lid, la caja de seguridad núme
ro 117 con joyas, alhajas y efec
tos que han sido inventariados 
por el señor Juez civil especial 
de Responsabilidades políticas de 
Valladolid y una cuenta corrien
te con un saldo de 800 pesetas; 
una casa de cuatro pisos en la 
calle de Garriazo, letra F, hoy nú
mero 26, de Valladolid, con las 
rentas y los muebles del piso pri
mero derecha qué ocupaba la tes
tadora, madre del expedientado, 
y que también están inventaria
dos con detalle, como todo esto 
consta en la pieza separada de 
embargos que tramita el señor 
Juez civil especial de Válladolid 
como continuación de las dili
gencias practicadas por el Juez 
de. primera instancia del distrito 
número uno de Valladolid, en so- 
expediente número 7 de 1937; y *

l.° Considerando que los he-
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chos que se declaran probados 
están comprendidos en los apar^ 
tados d), e), i), 1) y n) del artícu' 
lo 4.° de la ley de Responsabili
dades políticas de 9 de Febrero 
de 1939, y a juicio de este Tri
bunal por su intensidad y trans
cendencia que resulta del expe
diente merecen la calificación le
gal de graves politicamente con 
arreglo al artículo 13 de dicha 
Ley.

2° Considerando que de ta
les hechos es responsable politi
camente como autor el encarta
do Teodoro Heliodoro Téllez Pla
sencia, y con el criterio racional 
y la facultad discrecional conce
dida a los juzgadores en la ma
teria, y teniendo en cuenta tam
bién las circunstancias que 'con
curren conforme al párrafo se
gundo del artículo 13 de dicha 
Ley especial, y en evitación dé 
posibles aunque improbables ac
tividades disolventes en nuestra 
Patria, procede imponerle tam
bién, además de la pérdida total 
de los bienes, las sanciones del 
artículo 8.° restrictiva de la acti
vidad de inhabilitación absolu
ta durante quince años con los 
efectos que determina el artícu
lo 11 de repetida Ley y la de limi
tación de la residencia, de extra
ñamiento durante diez años.

3.® Considerando que ha con
currido ia agravante de la consi
deración cultural y social del ex
pedientado, comprendida en el 
artículo 7.° de la Ley.

Vistos los artículos citados, 
concordantes los artículos 1.°, 
2.°, 10, 11, 26, 55, 87 y demás de. 
general aplicacijón, todos de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939,

Fallamos por unanimidad, que 
procede imponer e imponemos al 
Teodoro Heliodoro Téllez Plasen
cia, médico, corno politicamente 

. responsable de hechos graves, la 
sanción de inhabilitación abso
luta durante quince años con los 
eféctos que señala el artículo 11 
de la ’ley de Responsabilidades 
políticas, la de extrañamiento du
rante, diez años y la de carácter 
económico de pérdida total de 
los bienes. Por la rebeldía del 
expedientado notifíquesele esta 
sentencia por medio de edictos 
que se publicarán en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de la 
provincia de Valladolid, y una 
vez firme esta sentencia expidan- 
se las certificaciones prevenidas 
en los artículos 60 y 61 de la Ley

especial citada y dése cuenta pa
ra adoptar las medidas proceden
tes, a los efectos de ejecución.

Así por esta sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—José de Mora.—Antonio 
M. del Fraile.—L. S. Fraile.

Y para remitir al «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Vallado
lid, para que al expedientado le 
sirva de notificación y requeri
miento de entrega de sus bienes 
al señor Juez civil especial de 
Responsabilidades políticas de 
Valladolid, expido y firmo el pre
sente, en Valladolid, a veintitrés 
de Octubre de mil novecientos 
cuarenta. — El Secretario, Fer
nando de Inchausti.—Visto bue
no: El Presidente, José de Mora.

g iiun [ io so11E miis
Núm. 2.688

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

anuncio

Don Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de Contribuciones 
de la primera zona de los pue- 
blos'de la capital.

Hago saber; Que en el expe
diente de apremio que viene si
guiéndose por esta Recaudación 
para hacer efectivos débitos de 
contribución territorial rústica, 
correspondientes al pueblo de 
Cistérniga, presupuesto de 1933, 
ha sido dictada la siguiente:

«Providencia.— Habiendó teni
do efecto el embargo de las fincas 
que a continuación se expresan, y 
no pudiendo llevarse a cabo las 
notificaciones de embargo y de
más que procedan, por ser los 
deudores de domicilio ignorado, 
hágase la notificación por medio 
de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tabli
lla <Le anuncios de este Ayunta
miento, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 154 del vi
gente Estatuto de recaudación.

Deuctora, Josefa Herrero de la 
Fuente.—Débito, 8,74 pesetas.

Una tierra en término de Cis
térniga, pago de Tenderillo, de 

superficie 10 áreas y 80 centi
áreas; linda Norte, Narciso Cues
ta; Sur, Josefa Herrero; Este, Co
legio de los Ingleses, y Oeste, Ca
talina Andrés.

Otra tierra en término de Cis
térniga, pago -de Tenderillo, de 
superficie 12 áreas y 20 centi
áreas; linda Norte, Josefa Herre
ro; Sur, camino Alto de Laguna; 
Este, Colegio de los Ingleses, y 
Oeste, Catalina Andrés.

Deudor, Hermenegildo Martí
nez Ramos.—Débito, 16,47 pe
setas.

Una tierra en término de Cis
térniga, pago Portuguesa, de su
perficie 24 áreas y 80 centiáreas; 
linda Norte, Froilán Gallegos; 
Sur, Julio Pimentel; Este, Isaac 
Ortega, y Oeste, Julián Senovilla, 

Otra tierra en término de Cis- 
térniga^ pago de Barnales, de su
perficie 14 áreas y 40 centiáreas; 
linda Norte, herederos de Maria
no Gallegos, y Sur, Este y Oeste, 
Federico Sangrador.

Otra tierra en término de Cis
térniga, pago de Raya de Renedo, 
de superficie 8 áreas j’^ 20 centi
áreas; linda Norte, María Mar
tín: Sur, Juan García; Este, here
deros de Tomás García y Anas
tasio García, y Oeste, Isaac Or
tega.

Y como quiera que esta Recau
dación desconoce el domicilio 
de los deudores o personas que 
los representen, hágase la notifi
cación por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en la tablilla de anuncios 
de este Ayuntamiento, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 154 del vigente Estatu
to de recaudación, requiriendo a 
los deudores para que, en el ph' 
zo de tercer día, presenten en es
ta Recaudación los títulos 
propiedad de las fincas embarga^ 
das; apercibiéndoles que, en otro 
caso, serán suplidos a su costa, 
y a la vez se les requiere par^ 
que, en términó’ de ocho días, 
comparezcan en el expediente e^ 
cutivo que se les sigue, señalando 
domicilio o representante, pu^^ 
pasado dicho plazo se continué 
rá el procedimiento en rebeldía 

Cistérniga, 20 de Julio de 191 
Arturo Salinas.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provln'^fal
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